
Reglamento para el Control y Manejo del Fondo de Ayuda.
Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda de Ahorro y Préstamo
Versión 06.

Introducción

El presente documento se confecciona de acuerdo con lo establecido por la Asamblea General Ordinaria N° 32 de la Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda de Ahorro y Préstamo, con fecha 15 de Noviembre del 2003, apartado denominado “Asuntos Varios”, en su artículo N° 3.

Objetivo

Establecer los responsables y los pasos a seguir para el control y manejo del Fondo de Ayuda, creado en el Artículo N° 3, de la Asamblea General Ordinaria N° 32 de la Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda de Ahorro y Préstamo, con fecha 15 de Noviembre del 2003.

I
Conformación del Comité
1- El Comité estará conformado por dos Representantes de la Asamblea, dos representantes de la Junta Directiva de ASEGRUM y su Gerente.
2- Con los fondos de dicho comité, se comprará un libro de actas inicial y los posteriores. Este libro y los subsiguientes, deberán ser foliados y aprobados por la Junta Directiva de la ASEGRUM. Cuando se termine un libro, deberá ser devuelto a la Junta Directiva de la Asociación, para efectos de custodia, según lo establecen las Leyes del Ministerio de Hacienda (Tributación Directa).

3- En el libro de actas, se detallará en forma minuciosa los acuerdos tomados por este Comité, donde por lo menos deberá asentarse: 

A. Sesión número.

B. Fecha de la sesión.

C. Hora de inicio de la sesión.

D. Miembros presentes.

E. Se incluirá un número de artículo por cada punto visto.

F. En cada artículo se incluirá: a) Nombre de la persona que solicita la ayuda, b) Motivo por el cual está solicitando la ayuda, c) Fecha de la Solicitud, d) parentesco con funcionarios de la institución, e) análisis de los miembros del Comité sobre el caso particular, f) estudios adicionales si el caso lo requiere, etc.  

G. Detallar el acuerdo tomado. En caso de haber uno o varios miembros en desacuerdo, deberá consignarse en el acta, si así lo desea (n) dicho (s) miembro (s), entre otras cosas.

H. Detallar la hora en que concluye la sesión.

I. Firma de los dos funcionarios representantes ante la Asamblea y de la Junta Directiva.

4- En caso de renuncia de uno o los dos representantes que se señalan en el punto N° 2 de este documento, deberá informarse en forma inmediata a la Junta Directiva de la Asociación, a quien le corresponderá elegir al representante o los representantes que se señalan en el punto N° 2 de este documento.

5- En caso de que la Asamblea General Ordinaria no apruebe continuar con el fondo de ayuda, se cerrará el libro de actas con una sesión ordinaria, donde se señale la persona o funcionario que se le aprobó la ayuda, esto para el fondo remanente que quedó en la reserva social para este destino. En dicha sesión se consignarán las firmas de todos los miembros presentes. El libro de actas deberá ser devuelto según lo establecido en el punto N° 3 de este documento.

II
Conformación del Fondo de Ayuda.
6- El monto anual del fondo será el que apruebe la Asamblea General de Asociados como reserva social.

7- Los pagos de las ayudas se harán una vez que el caso del Asociado solicitante sea aprobado por mayoría simple del Comité de Ayuda.
8- Las ayudas económicas se darán por el medio de pago que la Asegrum considere más conveniente, de manera directa a la orden del Asociado solicitante.
9- En lo que respecta a la parte contable, el contador de la ASEGRUM creará una cuenta en el rubro de reservas sociales que se llamará “Reserva para Fondo de Ayuda”.

10- El contador o asistente de contabilidad de la ASEGRUM, según se defina, deberá confeccionar en forma mensual una conciliación de dicha cuenta. 
11- Deberá existir una estrecha comunicación entre el Comité y la Administración de la ASEGRUM, para efectos de que los registros contables se realicen en las fechas que correspondan. Queda bajo la responsabilidad de los funcionarios señalados en el punto dos de este documento, sobre cualquier situación incorrecta que se presente sobre el particular.

12- Si el saldo resultante al final del periodo no se ha agotado y es representativo, los funcionarios responsables, deberán informar a la Junta Directiva de la ASEGRUM, para que esta proponga en la siguiente Asamblea, el destino de estos recursos.

III
Objetivos del Fondo

13- El fondo se creará para ayudar a Asociados, su cónyuge, hijos, hermanos y padres, con necesidades básicas (Ropa, Alimento, Medicamentos y cualquier otro evento o situación imprevista), que son consideradas de carácter especial y no habitual o de común ocurrencia, que se cataloguen como emergencias por el comité. Lo anterior definido sobre los alcances de la ayuda, no limita a que un asociado solicite la aplicación de este beneficio vía excepción por no considerarse el miembro de su familia anteriormente.
14- El monto máximo para ayudas debidamente justificado y aprobado por el Comité es de ¢50.000.00, dicha ayuda solo se otorgará una vez por Asociado y Familia o funcionario por periodo, pudiendo darse ayudas por montos menores, pero en ningún caso puede exceder al monto máximo mencionado. Por lo tanto, no se puede fraccionar las ayudas con el fin de girar más del monto aprobado. Este monto de ayuda se incrementará todos los meses de enero de cada año por el porcentaje igual al incremento del índice de precios al consumidor (IPC o inflación). 
15- No se incluirán casos donde la Mutual ya está ayudando, la ayuda es para casos totalmente aparte de los que atienda la Mutual o de los casos que le sean presentados a la Mutual. Así mismo, cuando exista una recolecta autorizada por la administración del Grupo Mutual Alajuela - La Vivienda, se le entregará la diferencia entre el monto máximo de ayuda y el monto recolectado.
16- Cuando un Asociado se desafilie y se vuelva a afiliar deberán pasar 6 meses calendario para que pueda volver a recibir este beneficio.
IV
Documentación de respaldo
17- Se llevará un expediente con la siguiente documentación.

A. Una carta del asociado afectado, donde manifiesta la problemática.

B. Boleta de pago por entrega de la ayuda económica.

C. Recibo o facturas de las compras que se realicen, según la necesidad del solicitante.

D. Una carta de recibido con la firma y la cédula del Asociado.

E. Fotocopia de la cédula del beneficiario, cuando este sea diferente al asociado.
F. Las ayudas pueden ser en especies y en efectivo, cuando el beneficiario haya incurrido en los costos que justifican el giro del dinero, aportando los comprobantes necesarios para el reembolso del dinero. Para el caso de los servicios de salud, será indispensable que se adjunte a la solicitud del fondo de ayuda un comprobante de cita de la C.C.S.S., ya que como asegurados activos a la seguridad social se tiene el derecho al acceso a sus servicios. Quedará a criterio del comité el giro del fondo de ayuda, considerando la urgencia del servicio y el plazo de la cita.
G. Se realizarán visitas de campo, la cual debe contar con el visto bueno del jefe, gerente o encargado del centro de negocios, del Comité de Ayuda o de la Junta Directiva de ASEGRUM.

V
Proceso de Comunicación

18- Se realizarán reuniones cada vez que se requiera para analizar los casos y aprobarlos o rechazarlos.

19- La Gerencia realizará un informe ejecutivo resumen trimestralmente en enero, abril, julio y octubre donde se informará a la Junta Directiva de ASEGRUM de los casos presentados, de su estatus y de las resoluciones que se han realizado.

20- El comité deberá publicar en octubre en un medio masivo, un informe anual con corte a septiembre de los casos conocidos. Debe incluir una lista con el beneficiario, monto, parentesco con funcionarios de la Mutual, fecha y causa genérica.
21- Los funcionarios responsables señalados en el apartado N° 2 de este documento, deberán confeccionar un informe para la Asamblea General Ordinaria. Dicho documento deberá señalar el beneficiario, parentesco con funcionarios de la Mutual, monto, fecha y causa genérica, que para todos los casos será el mismo informe del punto anterior.
22- El informe que señala en el apartado anterior, deberá ser expuesto por parte de los funcionarios responsables señalados en el apartado N° 2 de este reglamento en la Asamblea General Ordinaria. El mismo deberá estar por lo menos con ocho días de anticipación a la Asamblea, para efectos de comunicar el mismo. 
VI
Asuntos Finales

23- Este reglamento fue aprobado en la Junta Directiva de la Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda N° 05-04, de fecha 06 de Febrero del 2004, en su artículo N° 3.
24- Este reglamento puede ser modificado todo o en parte, únicamente por la Junta Directiva de la Asociación Solidarista de Empleados de Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda de Ahorro y Préstamo.
25- Este reglamento deroga el Procedimiento para el Control y Manejo de los fondos para ayuda V06 enero 2007, así acordado en la Sesión de Junta Directiva No. 03-07 del 07 de junio del 2007, artículo No II.
26- Este reglamento fue modificado por la Junta Directiva de la Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda en la sesión N° 15-09, de fecha 15 de mayo del 2009, en su artículo N° 4 y Nº 14. Transitorio: Con la aprobación de la modificación propuesta, se estará liquidando el saldo de la cuenta comercial donde se solía depositar el dinero de este fondo de ayuda, procediendo a cerrar dicha cuenta de manera definitiva.
27- Este reglamento fue modificado por la Junta Directiva de la Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda en la sesión N° 22-09, de fecha 17 de julio del 2009, en su artículo N° 16, inciso F.
28- Este reglamento fue modificado por la Junta Directiva de la Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda en la sesión N° 24-09, punto 6, con fecha del 31 de julio del 2009, en su artículo N° 16. Transitorio: el plazo de espera que se especifica para que los desafiliados vuelvan a tener acceso al beneficio inicia a partir del 01 de octubre del 2009.
29- Este reglamento fue modificado por la Administración de la Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda en su artículo N° 14, actualización del monto de la ayuda por el IPC a Diciembre 2009 de 4.05%.
30- Este reglamento fue modificado por la Junta Directiva de la Asociación Solidarista de Empleados Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda en su artículo N° 13 y 14, en la sesión N° 29-11, punto 7, con fecha del 07 de octubre del 2011.
__________________________.

_____________________________.

Bach. Fernando Arias Varela.


Sra. Ana Luisa Traña Trigueros.
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